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GRSM/DRE IATC y demás antecedentes adjuntos en un total de ciento diez (1 10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

,-- ,1...,

i: '\t :,

Que, el artículo 76'de la Ley General de EducaciónN" 28044, establece que la Dirección Regional oe ráucación es un órgano especializado delGobierno Regional responsable del sérvicio educativo en el ¿moito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el tt/inisterio de Educación,asegura los servicios educativos y los programas de atención integral .on ."tioro y equidad
9n su ámbito jurisdiccional, para lo cual óoordina con las Unidades de Gestión EducativaLocal y convoca la participación de ros diferentes actores sociares;

derine a ros centros de Educac,u. fl[.;á'-il1i,[,?iil'Í:H:"fl:;fl:n:l'.T;."Jfl::;
servicios educativos en. los ciclos para los que obtengan autorización y expiden lascertificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizanactividades de capacitación, actualización y r"óonr.o¡on laboral y contribuyen con laeducación básica ofreciéndole sus servicios especiat¡zaoos;

Que, la Dirección Regional de Educación y lasunidades de GestiÓn Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de lostítulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a ros estudiantes egresados de loscentros de EducaciÓn Técnico - Productiv a, para lo .r.L se debe tener en consideración losrequisitos señalados- en el artículo Vll, numeral 7 .4 del ítem 7 .4.2de la Resolución MinisterialNo 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro J"-iiiulos de Técnico y Auxiliar Técnicode los Centros de Educación Técnico proáuctiüa,,;

distrito de Nueva cajamarca, provincia 3+ i?'i ;:f:3ffii,:: 
"t5II§1";y:Iii"3i:.i:]por lo que el Área de Actas, Títulos y certificados de esta sede Regional, luego de laverificacíón de los requisitos, elabora el lnforme ru" ór7-2021-GRSM/DRE/ATC mediante elcual concluye señalando que los recurrentes han cumpliJo con presentar la documentaciónrequerida para la obtención de su Título o. iélñi.o con mención en ros módulosocupacionales que se indica en la parte resolutiva oe ta pásente, por lo que se procede a laexpedición del acto administrativo; y

Educación, Decreto supremo r¡. ozz-zDo?1:ÉiT[:i;{ 
,i,,":r*["áSBá-1j}r?S;:ilS,i,:

0588-2006-ED y Resolución rr¡inistlrül r'r'olsg-zorie-rb "Manuar de Expedición y Registrode Títulos de Técnico y Auxiliar rucn¡co de los centros Je Educación iil;ü; productiva,, yen uso de ras facurtades conferidas mediante ta nrnñt"zo_zorg_GRSM/GR.
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Íl^el alil^oíón Dix.e¿nruL, W
No .l t\s -2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

aRtícuuo pRlueno. EXPEDIR E INScRIBIR, con

fecha 01 de setiembre de 2021, el Título de Técnico de los egresados del Ciclo Medio del

CENTRO DE EDUCACIÓ¡I rÉCr'¡tCO PRODUCTIVA PR¡VADO "MARTERS CAT'' dCI diStTitO dE

Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se

indica:

crÓN rÉcNl PRODUCTIV A PRIVADO ..MARTERS CAT" DELCEN DE EDUCA
EVA C P IA DE

ANTCETO rr¡ÁS, trooÁru
CHUJUTALLI AMASIFUEN, LOIMER DAVID
CUBAS GAVIDIA, ISAÚL
FLORES MUÑOZ, DEYN/IER
FUENTES REGALADO, JOSÉ RONALDO
HERNANDEZ IVIENOR, JOSE ELAR
HUAMAN ROJAS, JENRI
LOBATO SÁNCHEZ, LEYVER
PERALTA BARGAS, ANDERSON
ROBLEDO ALVAREZ, ANNER YOVERI
TINOCO TOCTO, EDIN
VARGAS CARUAJULCA, EULER MANUEL
VERGARAY ORTIZ, HERLAN GUILLERMO

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente a

ART|cuLo rERcERo: PUBLíQUESE, la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn

(www. dresanmartin. gob. Pe)
RegÍstrese, comuníquese y cúmplase,

DE sAN runnriN
de Educación

Vargas Roias
de Educación

JOVR/DPS,IV
BLCM/EsPec.
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OOO2O9-T.DRESM
OO021O-T-DRESM
OOO21,1-T-DRESM
OOO212-T-DRESM
OO0213.T-DRESM
OOO214-T-DRESM
OO0215-T-DRESM
OOO216.T-DRESM
OO0217-T-DRESM
OOO218-T.DRESM
OO0219-T-DRESM
OOO22O-T-DRESM
OOO221-T-DRESM

los administrados de acuerdo a LeY

Secretala
General

0110912021
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ilcpbamha.
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del

T¡TULo DE TÉcNlco eru Ia espec¡eUIORO: rVIECÁNICA DE EQUIPOS PESADOS.
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